
PROPOSICIÓN DE LEY

124/000023 Proposición de Ley de modificación de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la carrera militar.

Remitida por el Senado.

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia.

(124) Proposición de ley del Senado.

Autor: Senado

Proposición de Ley de modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar.

Acuerdo:

Considerando lo establecido en el artículo 125 del Reglamento, encomendar su 
aprobación con competencia legislativa plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, 
a la Comisión de Defensa. Asimismo, publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo de enmiendas, por un período de quince días hábiles, 
que finaliza el día 28 de mayo de 2025.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publicación de conformidad con el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de mayo de 2025.—P.D. El Secretario 
General del Congreso de los Diputados, Fernando Galindo Elola-Olaso.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE MODIFICACIÓN DE LA LEY 39/2007, DE 19 DE 
NOVIEMBRE, DE LA CARRERA MILITAR

Exposición de motivos

La Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, 
adoptada por Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas, Tratado 
Internacional ratificado por España, establece obligaciones jurídicas para los Estados 
miembros. Éstos se comprometen a «tomar todas las medidas pertinentes, incluidas 
medidas legislativas, para modificar o derogar leyes, reglamentos, costumbres y 
prácticas existentes que constituyan discriminación contra las personas con 
discapacidad».

De igual modo, el artículo 2 del Tratado de la UE recoge como valores fundacionales 
de la Unión «el respeto de la dignidad humana, libertad, democracia, igualdad, Estado de 
Derecho y respeto de los derechos humanos, incluidos los derechos de las personas 
pertenecientes a minorías. Estos valores son comunes a los Estados miembros en una 
sociedad caracterizada por el pluralismo, la no discriminación, la tolerancia, la justicia, la 
solidaridad y la igualdad entre mujeres y hombres».

Sin embargo, en nuestro ordenamiento jurídico persisten algunas normas que 
discriminan por razón de discapacidad. Ejemplo de ello es la disposición transitoria 
decimotercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, que 
establece:

«Disposición transitoria decimotercera. Concesión de empleo honorífico a retirados.

1. A los tenientes coroneles, comandantes y capitanes que, a partir de la entrada 
en vigor de esta ley, hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas producidas en acto de servicio, hubieran pertenecido a una escala en la que 
exista el empleo de coronel, no tuvieran limitación legal para ascender y cumplan antes 
del 30 de junio del año 2019 diez años en su empleo, computando el tiempo en servicio 
activo, reserva, en su caso, y retiro, se les podrá conceder el empleo honorífico de 
coronel, teniente coronel o comandante, respectivamente, que se asignará con 
antigüedad de 1 de julio siguiente a la fecha en que reúnan las condiciones.

2. Lo indicado en la disposición transitoria séptima será de aplicación en los 
mismos términos y condiciones a aquellos suboficiales que, estando incluidos en dicha 
disposición, hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de condiciones psicofísicas 
producidas en acto de servicio, concediéndoles el empleo honorífico de teniente con la 
antigüedad de la fecha en la que hubieran pasado a la situación de reserva de haber 
continuado en servicio activo.

3. El personal de los apartados 1 y 2 anteriores, cuyo pase a retiro por insuficiencia 
de condiciones psicofísicas no fuera en acto de servicio, podrá ascender en las mismas 
condiciones que aquellos, siempre que al pasar a retiro contara con veinte años de 
tiempo de servicios desde la adquisición de la condición de militar profesional.

4. No procederá la concesión de estos empleos al militar al que, en aplicación del 
artículo 24, le hubiera sido concedido un empleo con carácter honorífico superior a 
alférez.

5. La concesión de estos empleos se efectuará previa solicitud de los interesados y 
no tendrá efecto económico alguno ni supondrá modificación de la pensión que como 
retirado perciba el interesado.»

El apartado tercero de esta norma exige un requisito adicional (contar con 20 años 
de servicio) si la discapacidad no sobreviene en acto de servicio, diferenciando el origen 
laboral de la insuficiencia de las condiciones psicofísicas del causado por enfermedades 
no ligadas con el trabajo y los accidentes de otro tipo. Esta arbitraria exigencia supone 
una discriminación por razón de discapacidad que se hace necesario suprimir, por 
cuanto es contraria a los postulados de la Convención, al Tratado de la UE, al artículo 14 
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de nuestra Carta Magna, a la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad de 2013, así como a la jurisprudencia que las aplica.

Cabe recordar la sentencia dictada por el Tribunal Constitucional ante el Recurso de 
Amparo núm. 2699/2016, en la que concede amparo al recurrente por considerar que 
una administración pública lesionaba su derecho a la igualdad produciéndole una 
discriminación injustificada.

Teniendo en cuenta la responsabilidad del legislador de legislar para evitar que sigan 
produciéndose situaciones de discriminación, y con el fin de que todos los tenientes, 
coroneles, comandantes, capitanes y suboficiales en situación de retiro a los que refiere 
la disposición transitoria decimotercera la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la 
carrera militar, puedan acceder al empleo honorífico de coronel, teniente coronel, 
comandante, o teniente, respectivamente, en condiciones de igualdad y hayan pasado o 
no a la situación de retiro por incapacidad derivada de acto de servicio, la Comisión de 
Defensa del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 19 de diciembre de 2018, 
aprobó con modificaciones una Proposición no de Ley relativa a eliminar 
discriminaciones por razón de discapacidad contenida en la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, iniciativa del Grupo Parlamentario Ciudadanos en los 
siguientes términos publicados en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, 
núm. 475, de 3 de enero de 2019:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Seguir cumpliendo con lo dispuesto en la Convención Internacional sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad y continuar adoptando las medidas 
legislativas administrativas y de toda otra índole que sean pertinentes para 
promover, proteger y asegurar el respeto a la dignidad inherente de las personas 
discapacitadas y la no discriminación.

2. Realizar las modificaciones legales oportunas para erradicar la 
discriminación por razón de discapacidad advertida en la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, eliminando el requisito del apartado tercero de la 
disposición transitoria decimotercera relativo a los 20 años, así como la 
diferenciación relativa al origen de la situación de la discapacidad del apartado 
segundo.

3. Realizar las modificaciones legales oportunas a la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la carrera militar, para que los militares profesionales permanentes 
de Tropa y Marinería que hayan pasado o pasen a la situación de retiro por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas, se les pueda, previa solicitud de los 
interesados, conceder el empleo honorífico de cabo mayor, cabo primero, o cabo, 
respectivamente. Dicho reconocimiento no tendrá efecto económico alguno ni 
supondrá modificación de la pensión que como retirado perciba el interesado.

4. Interesar del Observatorio de la Vida Militar, la elaboración de un informe 
sobre la acomodación o no de las leyes que regulan el estatuto profesional de los 
miembros de las Fuerzas Armadas, a la Convención Internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada por España 
el 3 de diciembre de 2007, y al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.»

A la redacción inicial de la proposición no de ley le fueron incorporados los 
apartados 3 y 4, a propuesta del Grupo Parlamentario de Unidas Podemos, 
rechazándose la enmienda de sustitución propuesta por el Grupo Parlamentario 
Socialista en el sentido de reemplazar la modificación de la ley del punto 2 por la 
promoción de estudios que resulten necesarios para identificar, en su caso, los 
supuestos en los que la legislación vigente pueda producir efectos discriminatorios en el 
ámbito de la discapacidad.

BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie B Núm. 213-1 9 de mayo de 2025 Pág. 3

cv
e:

 B
O

C
G

-1
5-

B-
21

3-
1



La proposición no de ley fue aprobada por 25 votos a favor y 9 abstenciones.
Dos meses después, el 4 de marzo, se promulgó el Real Decreto 129/2019 de 

disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de convocatoria de elecciones 
generales, por lo que el Gobierno no adoptó ninguna de las medidas que se habían 
aprobado.

En atención a lo anterior y ante la falta de cumplimiento de lo acordado, la Comisión 
de Defensa del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 21 de diciembre 
de 2020, de la XIV Legislatura, acordó, nuevamente, aprobar con modificaciones la 
Proposición no de Ley sobre eliminación de las discriminaciones por razón de 
discapacidad contenida en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso y publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 137, de 11 de septiembre de 2020, 
en los siguientes términos: «El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a realizar 
los estudios necesarios para identificar los supuestos en los que la aplicación de la 
normativa vigente pueda tener efectos discriminatorios en el ámbito de la discapacidad 
así como, una vez realizados dichos estudios, a realizar las modificaciones legales 
oportunas para evitar dicha discriminación, entre ellas, la incluida en la disposición 
transitoria decimotercera de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar».

El objeto de dicha proposición no de ley fue eliminar la discriminación planteada por 
la naturaleza de las condiciones de pérdida de condiciones psicofísicas, exigiendo, para 
el ascenso honorífico al alcanzar la edad de pase a la reserva, un plazo de tiempo de 
servicios superior a 20 años, cuando dicha pérdida se produjese no en acto de servicio. 
En la redacción original de la PNL se argumentaba que sería suficiente con que la citada 
pérdida de condiciones no fuera atribuible a impericia, negligencia o mala fe del sujeto 
pasivo, por entender que, de ser ésta la circunstancia y no teniendo coste económico la 
aplicación de la medida conducente al ascenso honorífico, cabría adoptar la decisión de 
conceder dicho ascenso, de manera indiscriminada a los Suboficiales que 
experimentasen dicha circunstancia.

Lo cierto es que en el devenir de la vida profesional de los militares se dan casos, 
escasos, afortunadamente, en los que algún oficial o suboficial ha causado baja, tras 
pocos años de servicio, por circunstancias no imputables al mismo (accidentes de tráfico 
de los que no son responsables, enfermedades sobrevenidas de carácter natural u otras) 
en las que el sujeto, titular de una vocación profesional, consustancial a la milicia, 
semejante a la del resto de sus compañeros, se ve privado del desarrollo de su vida 
profesional y de la única satisfacción que, al final de sus días, pudiera quedarle, además 
de la del deber cumplido, como pudiera ser la del ascenso, en este caso honorífico, al 
empleo superior y a la categoría de oficial en el caso de los suboficiales.

Transcurridos más de cuatro años, es evidente que no se ha tomado en 
consideración ninguno de los extremos de la proposición no de ley y existiendo 
profesionales que han causado baja por pérdida de condiciones psicofísicas, no 
contraídas en acto de servicio, que, teniendo menos de veinte años de servicio en el 
momento de producirse su baja, no tienen la posibilidad de acceder al empleo indicado 
en la ley para los que causan baja en los términos contemplados en la misma. Es a este 
punto al que se pretende retrotraer el debate por ser el que fue objeto de mayor 
controversia en el debate inicial de 2018.

Habida cuenta de que se trata de un ascenso honorífico, sin coste económico y para 
personas en situación de retiro, produce un cierto desgarro emocional conocer personas 
con vocación militar que, por circunstancias sobrevenidas de manera ajena a su 
voluntad, ven truncada su vida profesional de manera fulminante con una significativa 
pérdida de recursos económicos y sin consuelo alguno de carácter simbólico por parte 
de la Institución a la que, de no haber sido por circunstancias imprevisibles, no 
imputables a ellos mismos, habrían servido por un período de tiempo prolongado que, 
entre otras cosas, les hubiera permitido acumular los derechos para, al menos, disfrutar 
de una pensión acorde a su tiempo de servicio.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el Senado, presenta la siguiente 
Proposición de Ley de modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar.

Artículo único. Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera 
militar.

«Disposición transitoria decimotercera. Concesión de empleo honorífico a 
retirados.

1. A los tenientes coroneles, comandantes y capitanes que, a partir de la 
entrada en vigor de esta ley, hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de 
condiciones psicofísicas producidas en acto de servicio, hubieran pertenecido a 
una escala en la que exista el empleo de coronel, no tuvieran limitación legal para 
ascender y cumplan antes del 30 de junio del año 2019 diez años en su empleo, 
computando el tiempo en servicio activo, reserva, en su caso, y retiro, se les podrá 
conceder el empleo honorífico de coronel, teniente coronel o comandante, 
respectivamente, que se asignará con antigüedad de 1 de julio siguiente a la fecha 
en que reúnan las condiciones.

2. Lo indicado en la disposición transitoria séptima será de aplicación en los 
mismos términos y condiciones a aquellos suboficiales que, estando incluidos en 
dicha disposición, hayan pasado o pasen a retiro por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas producidas en acto de servicio, concediéndoles el empleo honorífico 
de teniente con la antigüedad de la fecha en la que hubieran pasado a la situación 
de reserva de haber continuado en servicio activo.

3. Ello será igualmente de aplicación a los militares profesionales 
permanentes de Tropa y Marinería, del empleo de cabo primero, cabo o soldado, 
que hayan pasado o pasen a la situación de retiro por insuficiencia de condiciones 
psicofísicas producidas en acto de servicio, para que se les pueda, previa solicitud 
de los interesados, conceder el empleo honorífico de cabo mayor, cabo primero, o 
cabo, respectivamente.

4. El personal de los apartados 1, 2 y 3 anteriores, cuyo pase a retiro por 
insuficiencia de condiciones psicofísicas no fuera en acto de servicio, podrá 
ascender en las mismas condiciones que aquéllos, siempre que las circunstancias 
en las que se produjo la citada pérdida de condiciones no fueran atribuibles a 
impericia, negligencia o mala fe del sujeto pasivo.

5. No procederá la concesión de estos empleos al militar al que, en 
aplicación del artículo 24, le hubiera sido concedido un empleo con carácter 
honorífico superior a alférez.

6.  La concesión de estos empleos se efectuará previa solicitud de los 
interesados y no tendrá efecto económico alguno ni supondrá modificación de la 
pensión que como retirado perciba el interesado.»

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».
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